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4.48 Agrupación Política Nacional Mexicanos en Avance
por el Desarrollo Equitativo

El día 9 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional, Mexicanos
en Avance por el Desarrollo Equitativo, entregó en tiempo y forma,
en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, según lo establecido los artículos 35, párrafos 11 y
12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobados por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000.

4.48.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el informe “IA-APN”. Mediante oficio No.
STCFRPAP/458/05, de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaria
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2004, así
como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a
fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y
sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo
1, inciso k), y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia.

Mediante escrito número MADE/014/2005 de fecha 09 de mayo de
2005, la Agrupación presentó la siguiente documentación:

“1.- De acuerdo al Art. 11.2
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FORMATOS

1.1  IA-APN
2.1  IA-1-APN
3.1  IA-2-APN
4.1  IA-3-APN
2.- De acuerdo al Art. 12.4

2.1 Carpeta de Contabilidad ejercicio (sic) 2004 de enero – diciembre
de 2004

2.2 Conciliaciones Bancarias de enero a diciembre de 2004, así como
Estados de Cuenta Bancarios de Cheques.

2.3 Balanza de comprobación de enero a diciembre de 2004, así como
Estados Financieros, Estados de Resultados ... .

3.- Auxiliares

3.1 Auxiliares Contables de Ingresos de enero a diciembre de 2004
3.2 Auxiliares Contables de Egresos de Operación Ordinarias, así

como de Especificas, por el periodo de enero a diciembre de 2004
3.3 Auxiliares Contables de Bancos a diciembre de 2004
3.4 Auxiliares Contables de Gastos por Amortizar
3.5 Auxiliares Contables de pasivos, enero a diciembre de 2004.

4.- Actividades Editoriales

4.1 Kardex de enero a diciembre de 2004”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
No. STCFRPAP/321/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por la
Agrupación el día 9 de mayo del mismo año, nombró a la L.C. María
Guadalupe Labastida Bautista como personal comisionado para
realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los
trabajos el 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).
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4.48.2  Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por
un monto de $272,473.79, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %

1. Saldo Inicial  $158.77 0.05

2. Financiamiento Público  272,311.51 99.94

3. Financiamiento por Asociados y
Simpatizantes

 0.00 0.00

Efectivo $0.00

Especie 0.00

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00

5. Financiamiento por Rendimientos
Financieros, Fondos y Fideicomisos

 3.51 0.01

Total de Ingresos  $272,473.79 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1058/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes a la
documentación soporte del rubro de Egresos. Con base en tales
solicitudes, la Agrupación presentó correcciones a su Informe Anual.

En consecuencia, la Agrupación política mediante escrito No.
MADE/016/2005 (Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005,
presentó una nueva versión de su Informe Anual (Anexo 2), que en la
parte relativa a Ingresos no modificó sus cifras reportadas inicialmente.

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación documental del
100% de los ingresos reportados. A partir de la revisión se determinó
que la documentación que los ampara consiste en depósitos en
cuentas bancarias, estados de cuenta a nombre de la Agrupación, los
cuales cumplen con lo establecido en el Reglamento de la materia.

4.48.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por la
suma de $208,877.53, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $113,027.53 54.11
B) Gastos por Actividades Específicas  95,850.00 45.89

Educación y Capacitación Política $55,200.00  
Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
Tareas Editoriales 40,650.00  

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00   0.00 
TOTAL $208,877.53 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1058/05 (Anexo 3), de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referente a la
documentación soporte del rubro de Egresos. Con base en tales
solicitudes, la Agrupación modificó su Informe incrementando un
importe de $2,933.46, en dicho rubro.

En consecuencia, la Agrupación mediante escrito número.
MADE/016/05 (Anexo 4) de fecha 2 de septiembre de 2005, presentó
una nueva versión de su Informe Anual (Anexo 2), que en la parte
relativa a egresos muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $115,960.99 54.75
B) Gastos por Actividades Específicas  95,850.00 45.25

Educación y Capacitación Política $55,200.00  
Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
Tareas Editoriales 40,650.00  

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00 
TOTAL $211,810.99 100.00

4.48.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $115,960.99, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Personales $115,874.74
Servicios Generales 86.25
Total $115,960.99
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Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $115,960.99, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara corresponde a recibos de honorarios
asimilados a salarios y estados de cuenta bancarios derivado de los
gastos financieros, la cual cumple con lo establecido en el Reglamento
de la materia, con excepción de una serie de observaciones realizadas
a dicha documentación que fueron notificadas mediante oficio número
STCFRPAP/1058/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número MADE/016/05 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación proporcionó las
aclaraciones y correcciones procedentes, de su análisis y verificación,
se determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la Agrupación

Referente al personal que integra los órganos directivos a nivel
nacional de la Agrupación, los cuales se encuentran registrados en los
archivos del Instituto Federal Electoral, específicamente en la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de la
verificación a la cuenta “Sueldos”, se observaron pagos a tres de los
dirigentes que integran los citados órganos, sin embargo, dichos
pagos solamente se localizaron en los periodos que a continuación se
detallan:

NOMBRE CARGO TOTAL DE
PERCEPCIONES

(SUELDOS Y
SALARIOS)

PERIODOS EN QUE SE
REALIZARON PAGOS

PERIODOS EN QUE NO SE
LOCALIZARON PAGOS

Julio
Colín
Arriaga

Secretario de
Administración
y Finanzas

$13,572.30 De la 1era quincena de Enero
a la 2da de abril, de la 1era
de junio a la primera
quincena de julio y de la
segunda quincena de agosto
a la segunda de septiembre.

De la 1era quincena a la
segunda de Mayo, de la 2da.
quincena de julio a la 1era. de
agosto, y de la 1era quincena
de octubre a la segunda de
diciembre y el aguinaldo del año
2004.

María De
La Luz
Rivera

Secretaria de
Asuntos
Internacionales

5,133.00 Enero a marzo Abril a diciembre
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NOMBRE CARGO TOTAL DE
PERCEPCIONES

(SUELDOS Y
SALARIOS)

PERIODOS EN QUE SE
REALIZARON PAGOS

PERIODOS EN QUE NO SE
LOCALIZARON PAGOS

Herlinda
Aguilar
Cruz

Comisión de
Medio
Ambiente

9,500.40 De la 1era quincena de Enero
a la 2da de abril, de la 1era
de junio a la primera
quincena de julio y de la
segunda quincena de agosto
a la segunda de septiembre.

De la 1era quincena a la
segunda de Mayo, de la 2da.
quincena de julio a la 1era. de
agosto, y de la 1era quincena
de octubre a la segunda de
diciembre y el aguinaldo del año
2004.

TOTAL $28,205.70

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la forma
en la que se remuneró a las personas antes citadas durante los
periodos señalados en la columna “Periodos en que no se localizaron
pagos” y, en su caso, presentara las pólizas y auxiliares donde se
reflejara el registro contable correspondiente, los comprobantes
originales de dichos pagos, copia de los cheques y los estados de
cuenta bancarios donde aparecieran cobrados los mismos o, en su
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo
1, inciso a), fracción II, en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1058/05, (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número MADE/016/05 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la
letra de transcribe:

“...al respecto le comento que se envía la totalidad de la
documentación donde consta el total de las remuneraciones pagadas
a las personas observadas, ya que inicialmente como esa autoridad
nos observó no se tenía la totalidad de la documentación”.

La Agrupación política presentó la totalidad de la documentación
comprobatoria con las correcciones efectuadas derivado de las
observaciones efectuadas, que consisten en pólizas y recibos por
concepto de “Honorarios Asimilados a Salarios”. De la revisión a dicha
documentación se determinó que las tres personas que integran los
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órganos directivos de la Agrupación, percibieron ingresos como a
continuación se detalla:

NOMBRE HONORARIOS
ASIMILADOS
A SALARIOS

IMPUESTOS
RETENIDOS

TOTAL
RECIBIDO

HONORARIOS

AGUINALDO TOTAL
PERCEPCIONES

PERIODO
PERCEPCIONES
HONORARIOS

Ma. De La Luz Rivera $6,216.9 $208.14 $6,008.76 $357.00 $6,365.76 Enero a marzo
Aguilar Cruz Herlinda 20,658.48 632.16 20,026.32 1,404.00 21,430.32 Enero a diciembre
Julio Colin Arriaga 29,074.00 1,032.88 28,041.12 2,723.25 30,764.37 Enero a diciembre
TOTAL $55,949.38 $1,873.18 $54,076.20 $4,484.25 $58,560.45

Derivado de lo anterior, la respuesta de la Agrupación se consideró
satisfactoria, por tal razón la observación quedó subsanada.

De la revisión a los auxiliares contables de la cuenta “Servicios
Personales” no se localizó remuneración alguna al personal que
integra el órgano directivo a nivel nacional de la Agrupación política
registrado ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A
continuación se detalla el personal en comento:

NOMBRE CARGO
Comité Ejecutivo Nacional  
C. Enrique Muñoz Escamilla Presidente
C. Sonia Aguilar Cruz Secretaria General
C. Miguel Ángel Pérez Dorantes Secretario de Organización
C. Teresa Robles Colín Secretaria de Relaciones
C. Carlos León Chávez Secretario de Asuntos Regionales
C. Fernando Aquino Muñoz Secretario de Acción Política
C. Arturo Báez Vizcarra Secretario de Prensa
C. Victoria Pérez Ayala Secretaria de Capacitación Política
Comisiones  
C. María Remedios Pérez Mendoza De Desarrollo Nacional
C. Arturo Reyes Acosta De Acción Urbana y Popular
C. Ignacio Vázquez Pérez De Acción Agraria e Indígena
C. Cristóbal Escobar Sánchez De Acción Juvenil y Estudiantil
C. María Eugenia Soto García De Acción Femenil
C. Carlos Hernández Martínez De Acción Electoral
C. Víctor Parra García De Archivos, Actas y Acuerdos
C. Magdalena Hurtado González De Cultura y Difusión
Consejo Nacional  
C. Enrique Muñoz Escamilla Miembro
C. Rafael González Marrón Miembro
C. Daniel González Gómez Miembro
C. Francisco Cándido Escamilla G. Miembro
C. Diana Vianey Báez Miguel Miembro
C. Cristina Pérez Estrada Miembro
C. Lourdes Colín Colín Miembro
C. Julio Colín Arriaga Miembro
C. Victoria Pérez Ayala Miembro
C. Ma. de Los Ángeles Colín Arriaga Miembro
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NOMBRE CARGO
C. Arturo Reyes Acosta Miembro
C. Carlos Hernández Martínez Miembro
C. Karla Hernández Sánchez Miembro
C. Diana Hernández Sánchez Miembro
C. Rosa Muñoz Escamilla Miembro
C. Guadalupe Aquino Muñoz Miembro
C. Fernando Aquino Muñoz Miembro
C. Yemara Eugenia Reyes Porta Miembro
C. María Eugenia Porta Domínguez Miembro

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

  Indicara la forma en que se les remunera a las personas antes
citadas.

 Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios
donde aparecen cobrados los mismos.

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1058/05, (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número MADE/016/05 (Anexo 4) de fecha 2 de
septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la letra se
transcribe:

“... me permito informarle a usted que los ahí nombrados, no reciben
ningún tipo de remuneración por la representatividad que brindan a
esta Agrupación política. Lo anterior permite optimizar los recursos que
por Ley nos otorgan para desempeñar las funciones primordiales de la
Agrupación”.
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La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón
la observación quedó subsanada.

4.48.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $95,850.00, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Educación y Capacitación Política. $55,200.00
Tareas Editoriales 40,650.00
Total $95,850.00

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $95,850.00, que representa el
100% de los Egresos reportados por la Agrupación en este rubro, la
cual se constató que la documentación que lo ampara corresponde a
facturas, recibos de honorarios profesionales y kardex, que cumplen
con lo establecido en el Reglamento en la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE NÚMERO DE
OFICIO

FACTURAS IMPORTE FECHA DE
CONFIMACION DE

OPERACIONES
Capacitación en
Desarrollo Humano

STCPPPR/114/05 4 $55,200.00

Gerardo Montes García STCPPPR/115/05 17 104,000.00
TOTAL $159,200.00

Por lo que corresponden a los proveedores antes citados, a la fecha
de la elaboración del presente dictamen no han dado contestación al
oficio remitido por la autoridad electoral.
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4.48.4  Impuestos por Pagar

De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observó que la
Agrupación realizó retenciones de impuestos en el ejercicio 2004, sin
embargo, no las ha enterado a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. A continuación se detallan los impuestos en comento:

NÚMERO DE
CUENTA

NOMBRE RETENCIONES GENERADAS
EN EL EJERCICIO

SALDO AL
31-12-04

2037 ISR Retenido $1,894.74 $1,894.74
2038 IVA Retenido 1,894.74 1,894.74

TOTAL $3,789.48 $3,789.48

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que presentara los
comprobantes del entero ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y las aclaraciones que a su derecho convinieran, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k),
en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento en la materia, en
concordancia con el 102 párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3  del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;
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(...)”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:

a) Retener y enterar el Impuesto sobre la Renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado;

b) Retener y enterar el pago provisional del Impuesto sobre la Renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal
independiente;

(...)”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.



12

Artículo 1- A

“Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les
traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los
siguientes supuestos:

(...)

II. Sean personas morales que:

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen
temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas,
respectivamente.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1058/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número MADE/016/05 (Anexo 4) de fecha 2 de
septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la letra se
transcribe:

“En relación a los impuestos por pagar, es necesario señalar que
derivado a las correcciones realizadas por las observaciones que ese
H. Instituto nos hizo saber el importe incremento, le informo que el
término del plazo no fue suficiente para enterarlo a la autoridad
competente, sin embargo en cuanto se presente, los mismos
comprobantes serán exhibidos a ese Instituto Electoral”.

La respuesta de la Agrupación no fue satisfactoria para la autoridad
electoral, toda vez que la norma es clara al establecer que los partidos
y las organizaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las
obligaciones de retener y enterar el impuesto correspondiente. En
consecuencia, al no presentar el entero ante la autoridad Hacendaría,
la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 14.2
y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento de la materia, en concordancia
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con el artículo 102 párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. Por lo tanto, la observación no se consideró subsanada.

A continuación se detalla el incremento de los impuestos derivado de
las observaciones efectuadas:

NÚMERO DE
CUENTA

NOMBRE SALDO AL
31-12-04

2031 ISPT Retenido $2,933.46
2037 ISR Retenido 1,894.74
2038 IVA Retenido 1,894.74

TOTAL $6,722.94

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente en relación
con los impuestos no enterados por la Agrupación en el ejercicio de
2004.

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME

1. La Agrupación Política Nacional Mexicanos en Avance por el
Desarrollo Equitativo, presentó en tiempo su Informe Anual, el
cual fue revisado en una primera instancia para detectar errores y
omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación Política en
su Informe Anual, se revisó un importe de $272,473.79 que
equivale al 100%, encontrándose que la documentación que lo
ampara (ficha de depósitos y estados de cuenta bancarios), está
apegada a las normas aplicables.

3. En el rubro de Bancos, la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004 un monto de $4,035.74
mismos que serán reportados como saldo inicial en el próximo
ejercicio.

4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $211,810.99, que equivale al 100%, encontrándose que
la documentación que lo ampara (facturas y recibos de honorarios
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asimilados a sueldos) está apegada a las normas aplicables, con
excepción de lo que se detalla a continuación.

5. La Agrupación política no enteró la retención de impuestos, ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público por un importe de
$6,722.94.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como los artículos
14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de
sus Informes en concordancia con el artículo 102 párrafo primero
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1-A, fracción II, inciso a)
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar
a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que,
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en
relación con los impuestos no enterados por la Agrupación en el
ejercicio de 2004.

6. La Agrupación reportó el 31 de diciembre pasivos por un importe de
$33,405.82 integrado de la siguiente manera:

CUENTA SUBCUENTA SALDO AL
31-12-04

ACREEDORES Funcionarios y Empleados $20,208.72
Enrique Muños Escamilla 6,474.16

SUBTOTAL 26,682.88
IMPUESTOS ISPT por pagar 2,933.46
POR PAGAR Retención 10% ISR 1,894.74

Retención 10% IVA 1,894.74
SUBTOTAL 6,722.94
TOTAL $33,405.82
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7. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de
$272,473.79 y Egresos por un monto de $211,810.99, su saldo final
importa una cantidad de $60,662.80.
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